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MlnltUrlo de Hacienda:
Real arden habilitando la barca de Pausa 

(Poníevedra) para e s tr ia r  á Portugal 
pescado presco y salado^ y desestimando 
la petición del Ayuntamiento de Creciente 
sobre la creación de un puesto fijo de Ca
rabineros en Pausa.— Páginas 321 y 322,

Otra habilitando el punto denominada Cala 
Mitjanay Menorca {Baleares)^ para el em^ 
harque en régimen de cabotaje de madera 
de pinOt carbón vegetal^ corteza de pino^ 
cereales y otros productos.—Página 332.

Otra ídem el puerto de Tazones, sito en el 
distrito de Villaviciosa (Asturias), para 
el desembarque en régimen de cabotaje de 
raba, aparejos de pesca y salvados para  
la carnada.—Página 322.

Otra Ídem la Aduana de Sania María de 
Ortigueira y ti punto dependiente de la 
misma denominado Cariño, en la provin
cia de la Coruña, para la importación y 
adeudo de ostras de cria.—Páginas 322 y 
323.

Otra declarando no procede imponer pre
mio en el cambio á las fracciones infe
riores á 10 pesetas, adeudos por declara
ción verbal de viajeros ó pagos por dere
chos de importación y exportación que se 

> efectúen en las Aduanas durante el mes 
de Noviembre del año actual, y hayan 
de percibirse en moneda española de pla

ta 6 billetes del Banco de España.—Pá
gina 323.

Saiitsrl® i i  listrseeiéa fMk%  f
Real orden suprimiendo la sona femenina 

de Inspección de Primera enseñanza que 
existe en la provincia de Castellón*, que se 
establezca una nueva zona femenina de 
Inspección en la provincia de Madrid, 
nombrando Inspectora de esta zona á 
jD ® Luisa Pecares Más; que el Tribunal 
de oposiciones á plazas de Inspectores, 
turno libre, provea la Inspección de la 
Coruña en lugar de la de Castellón, y que 
D Asunción Pleyan, Inspectora interina 
de Castellón, pase á desempeñar dicha 
plaza á la Coruña.—Página 323.

Otra aceptando con carácter provisional y 
secundario el pliego de condiciones para 
el arrendamiento del Teatro Real, elevado 
á este Ministerio, y que se felicite al Pa
tronato de dicho Teatro por el acierto y 
mérito de su labor.—Páginas 323 á 325,

E stado .—Subsecretaría.—Sección de Co
mercio.—Decretos extranjeros prohibien
do la importación y exportación de las 
mercancías que se indican.—Página 326.

H acienda.—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Resultado de la 
subasta celebrada para la adquisición y 
amortización de Deuda del Tesoro proce
dente del personal,—Página 826. 

In stru cc ió n  P úb lica .—Subsecretaría.— 
Listas de aspirantes admitidos y exclui
dos á las oposiciones á las Cátedras que

se indican, vacantes en los Instituios qm  
se mencionan.—Página 326.

Real Academia de Medicina.—AwMnciaw- 
do hallarse vacantes dos plazas de Aca
démico de número.—Página 328.

Anexo 1.®—B olsa.—O b serva to rio  Cen
t r a l  M eteoro lógico .—Oposiciones.— 
Subastas. — A dm inistración P ro v in 
c ia l.—A dm inistración M unic ipal.— 
Anuncios Ofici a le s  del Banco de Espa
ña (Madrid, Badajoz y Cádiz), Banco de 
Créditos Mutuos, y Delegación de Hacien
da de la provincia de Gerona— 
BAL.-̂ 'JSSPKCTÁCUL0S.

A m s ú  OUASBOS
tioo» m "

G racia  y  J u s t i c i a .— Dirección Gen'^ral 
de ios Registros y del Notariado. Lm'-- 
ta de aspirantes á los Registros de la pro
piedad que se indican.

G u erra .—Junta Calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.—Relación de des
tinos vaca/ntes.

Concurso especial para proveer plazas del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes,—iíe/ttcidn de destinos va
cantes.

Relación de los individuos que se significan 
para cubrir plazas de aspirantes segun
dos de Administración civil en el escala
fón del personal administrativo del AL- 
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Aries.

Relación de los individuos Chlljas insíancias 
han quedado fuera de concurso por los 
motivos que se indican.

PARTE OFICIAL

( m M I C U  DEL COSSEJO CE MIIIETEOS

?. M. el Rey Don Alfonso XTII (q. D. g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia,

m i i í i o  lE  H A c im t

, READES-ORDENES : 
limo. Sr.: Vista la instancia en que don 

Conetacnte Linares Alvarez, Aloaidé de

Creciente (Pontevedra) solicita en nombre 
de la Corporación municipal que preside 
que sea habilitado el punto de Pousa, de 
aquel término municipal, para exportar 
pescado fresco y salado á la vecina Re
pública portuguesa, con documentación 
de la Aduana de Arbo, así como que del 
puesto de Carabineros de Quintela sean 
destacados un preferente y dos indivi
duos de dicho Cuerpo, los que tendrán 
fija su residencia en el citado punto de 
Pousa:

Resultando que el interesado funda su 
petición, en cuanto á la habilitación soli
citada, en que existen muchos vecinos 
que habitan en casas próximas á la Esta
ción del ferrocarril de Pousa, así como 
en la parroquia de Rivera, qne tienen 
como medio de vida principal el comer
cio de pescado fresco y saíadó q̂ ue en  su

mayor parte exportan á Portugal, córner '̂ 
cío que tienen que legalizar por la  Aduâ » 
na de Puente Barjas ó Arbo, distante Im 
que menos unos nueve kilómetros, y en 
cuanto á la creación de un puesto fijo de 
Carabineros en Pousa, alega aquella Au
toridad municipal que prestando servi
cio en la Estación del ferrocarril de Pou
sa la fuerza de Carabineros del puesto de 
Quintela, que dista cuatro kilómetros de 
aquella Estación, así como encargada la 
referida fuerza de vigilar el servicio de 
la barca de pasaje que existe en Pousa, 
tiene á su vez encomendada la vigilancia 
de aquella ribera del Miño en una dis
tancia dados kilómetros y medio á uno 
y  otro extremo de Pousa, lo que perjudi
ca el buen séTvicio de ésta:

Resultando que emitido informe por 
las AntbTidádes db la provincia de Pon«
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tevedra, son todos olios favorables á 
habilitación que se pretende:

Visto el informe del Jefe de la Comaii= 
dancia ele i 'arabi oeros, en lo que afecta á 
la creaéión ele un puesto fíjo de Garabi- 
ñeros en PoiiScU estima este Jefe que no 
debe accederse á la creación solicitada 
por la poca faerxa de aquel Instituto que 
6n el puesto de Qointela existe, la que tie- 
ne que atender á ia vigilancia de la zona 
encomendada á su custodia, y cuyo in* 
forme hace suyo Ja Delegación de H a
cienda de Pontevedra:

Considerando atendibles las razones 
expuestas por la Comandancia de Cara
bineros, toda vez que el puesto de Cara
bineros de Qointela, escasamente dotado, 
tiene que atender, además de la vigilan
cia bastante extensa de aquella orilla del 
Miño, al servicio do la barca de Quintóla 
que por poiií3r en comunicación más di 
recta aquel sector de la provincia de Pon
tevedra con ios próximos poblados por
tugueses, es esta barca muy frecuentada 
por la población portuguesa que espe
cialmente concurre á las frecuentes fe- 
rías que se celebran en los lugares do 
Crespos y Fadreiisle, y 

Considerando que de accoderse, por 
otra parte, á la habilitación del punto de 
Pousa para exportar pescado fresco y sa
lado á la vecina República portuguesa, 
no se perjudican los intereses del Tesoro 
y se favorecen, en cambio, los de la in
dustria nacional de pesca, atendiendo al 
mismo tiempo los intereses de la clase 
proletaria do la parroquia de Ribera y 

 ̂ lugares próximos del término municipal 
de Creciente (Pontevedra), podiendo vi
gilarse las operaciones de exportación en 
la barca de Pousa por la fuerza de Cara
bineros que viene prestando servicio en 
dicha barca,

S. M. el Rsy (q, D, g j ,  conformándose 
«on lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar se habilite 
la barca de Pousa (Pontevedra), para ex
portar á Portugal pescado fresco y sala
do, documentándose las exportaciones 
por la Aduana de Arbo, la que interveii- 

' drá las operaciones que en aquella barca 
se realicen; siendo de cuenta de los ex
portadores el abono de las dietas regla
m entarias y gastos de locomoción al fun
cionario de esta Aduana que intervenga 
los despachos, debiendo vigilarse las ope
raciones por la fuerza del Resguardo de 
servicio en dicha barca; y desestimar la 
petición del Ayuntamiento de Creciente 
en cuanto á ia creación de un puesto fijo 
de Carabineros en Pousa.

Do Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y finés consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos afíos. Madrid, 
20 de Octubre de 1916.

ALBA.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia en que don 
Antonio Pons y Oderán, vecino de Ma- 
hón, en la isla de Menorca (Baleares), so
licita B© habilite ©i punto denominado 
Cala Mitjana, situado en Ja costa Biir de 
dicha isla, térm ino municipal de Perre
rías y demarcación de ia Aduana de Cin
dadela, en que se hallan enclavados los 
predios dénominados Benisaid, Pousa y 
Calafat, para ©1 embarque de m adera de 
pino, carbón vegetal, corteza de pino, ce
reales y otros productos de sus propieda- 
á m m  régimen’̂d© cabotaje:

Besultaiido que ©I interesado funda su 
petición en que de no accederse á lo que 
solicita le vserfa imposible la explotación 
de dichos productos, debido al excesivo 
coste del acarreo, que aimientaria de un 
modo considerable su valor;

Vistos los informes de las Autoridades 
llamadas á emitirlos, según el artículo 
3.® de las Ordenanzas de Aduanas, favo
rables todos á la habilitación solicitada:

Considerando que oongiütado el mapa 
geográfico, Cala Mitjana ocupa, efectiva
mente, el S. SO. de Menorca y se halla si
tuado á una distancia aproxim ada de 
cuatro kilómetros del puesto de Carabi
neros de San Cristóbal, que el más 
próximo; y

Ooasideraiido que de accederse á lo so- 
iieitado no sólo se benefician ios in tere
ses del recurrente, evitándole las difloul- 
tades que ofrece ©1 transporte de dichos 
productos por tierra, sino que se asegu
ran rendimientos para la Adm inistra
ción en el transporle, sin perjuicio para 
los intereses de la Hacienda, por tratarse 
Únicamente de embarque de productos 
del país;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido acordar que se habilite 
el punto denominado Cala Mitjana, si
tuado ©n la costa S. SO. de la isla de Me- 
corea (Baleares), en que se hallan encla
vados los predios denominados Benisaid, 
Pousa y Calafat, para el embarque en ré
gimen de cabotaje, de madera de pino, 
carbón vegetal, corteza de pino, cereales 
y otros productos de dichas propiedades, 
bajo la vigilancia de la fuerza del Res
guardo que presta sus servicios en el 
puesto de San Cristóbal, y con documen
tación de la Subalterna de Cindadela, 
siendo de cuenta del interesado el abono 
de las dietas reglamentarias y gastos de 
locomoción al funcionario perioiaí que 
acuda á practicar ios despachos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 21 da 
Octubre de 1916.

ALBA.
Señor Director general de Aduanas,

limo. 8t\: Vista la instancia suscrita
por varios vecinos del puerto de Tazones, 
perteneciente ai distrito de Viliavieiosa

(Oviedo), en solicitud de que se habílit© 
dicho puerto para el desembarque, en 
régimen de cabotaje, de raba, aparejos 
de pesca y salvados para la carnack:

Resultando que los interesados fundan 
su petición en que teniendo que adqui
rir  los mencionados artículos en Gijón 
por no disponer la localidad donde lo§ 
peticionarios están inscritos de un es» 
tabledm iento que se dedique á vender
los, el tener que realizar las operacionei 
de descarga en el Puntal, distante cuatro 
millas de Tazones, les irroga graves per* 
Juicios por la forzosa reexpedición que 
d© ios géneros han de hacer por la vía 
terrestre:

Vistos los informes de las Autoridades 
llamadas á emitirlos, según el artículo 3.® 
do las Ordenanzas de Aduanas, favcx^a- 
bles todos á la habilitación que se soli
cita:

Considerando que las razones alegadas 
por los íntereHadco son atendibles, sobre 
todo en las a dualoa difíciles circunstan
cias en que -jonv ene favorecer los inte
reses da la í lase írabajadora, y

Considerrndc que de acceder á lo soli
citado no r^ólo se facilitan las operacio
nes de pe oa, único medio de vida de los 
habitantf s de Tazones, sino qtíe se favo
recen lof Intí rases de la Hacienda,

S. M. él R^v (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se iia st rvido acordar se habilíte el 
puertfí de Tazones, sito en el distrito de 
Villavkio ia (Asturias), para el desembar
que, en régimen de cabotaje, de raba, 
apa .'©jüF de pesca y salvados para la car
nada, debiendo verificarse las operacio
nes bajo la vigilancia de la fuerm  del 
Eesgr ardo que presta servicio ©n dicho 
punto, con documentación de la subai- 
terna de Viliavieiosa, y siendo de cuenta 
de I js  interesados el abono de las dietas 
rí3glamentarias y gastos de locomoción 
al funcionario pericial que concurra á 
verificar los despachos cuando las ope
raciones que allí se realicen exijan, por 
su importancia, la presencia del mismp;

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
eonodmiento y fines consiguientesi Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, $1 
de Octubre de 1916.

ALBA.
Señor Director general de Aduana».

limo. Sr.: Vista la instancia en que el 
vecino de Santa Marta de Ortigueira (Co- 
ruña), D. Angel Martínez Lage, solicita, 
en representación de la Sociedad explo
tadora del Parque ostrícola La Perla, »© 
habilite la Aduana de dicha villa y al 
punto denominado Cariño, pai'a la im 
portación y adeudo de las ostras de cría 
para el referido Parque:

Resultando que el interesado funda su 
petición en que teniendo necesidad, ac
tualmente, la íiionclonada Sociedad de 
verificar dicha Imporíación por la Ádua-
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0 a de la Corufía, se le irrogan graves 
perjuieios, gastos excesivos y perjudioia» 
les demoras al verse precisados á condu
cir, en régimen de cabotaje, las ostras de 
referencia desde el puerto de la Coro ña 
al de Santa Marta de Ortigueira;

Resultando que en apoyo de su solici
tud alega también el interesado que sien
do muy frecuente que el mal estado de 
la barra de la ría en que la mencioíiada 
subalterna se halla situada haga im posi
ble la entrada de los barcos, pudiéndolo 
hacer sin riesgo en el puerto de Cariño, 
por cuya razón pide que éste sea habili
tado igualmente para la importación del 
artículo que se menciona.*

Vistos los informes de las Autoridades 
llamadas á emitirlos, según el artículo 8.® 
de las Ordenanzas de Aduanas, favora
bles todos á la habilitaoicm que g© 3011=- 
cita:

Considerando que lar r.azones alegadas 
por ©1 representante de la Bociedad Os
trícola de referencia son atendibles, y 
que según manifiesta la Aduana en su 
informe, es de fácirreconcoimiento y des
pacho el ariíeuio cuya importación so 
solicita, y

Considerando que lo que se pretende 
es evitar las dificultades que se oponen 
para el desarrollo de una industria que 
©8 fuente de riqueza para aquella comar
ca, por cuya razón de accederse á lo soli 
citado se beneficiarían estos intereses, sin 
quebranto alguno para ios de la H a
cienda,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ra), S0 ha servido acordar sea habilitada 
la Aduana de Santa Marta de Ortigueira 
y el punto dependiente de la misma de
nominado Cariño, en la provincia de la 
Corulla, para la importación y adeudo do 
las ostras d© cría destinadas al parque 
ostrícola de referencia, debiendo veriñ- 
earse las operaciones bajo la vigilancia 
de la fuerza del Resguardo que presta 
sus servicios en ©1 punto de Cariño, por 
lo que á esta habilitación respecta, con 
documentación siempre de la subalterna 
de Santa Marta de Ortigueira, y siendo 
de cuenta d© la entidad solicitante el 
abono de las dietas reglam entarias y ga^ « 
tos dé locomoción al funcionario pericial 
de dicha Aduana que concurra á p racti
car los despachos cuando éstos hayan de 
verificarse en el punto denominado Ca
riño, desde el cual, y por la carretera que 
le une con Santa Marta de Ortigueira, 
han de transportarse las ostras.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guardo á V. L muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1916.

ALBA.
Señor Director general de Aduanas.

Bmo. Sr,: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.® de la Ley de 20 
** M mo 1906, en el 6.» del ReM de-

1 N0vif»mbr@ 1916

crefco de 23 del mismo mes y Reales órde
nes de 3 de Agosto y 30 d© Septiembre de 
1914,

S. M. el Rey (q. D. g.), en vista de las 
cotizaciones del mes actual, se ha servi
do disponer no procede imponer premio 
en el cambio á las fracciones inferiores á 
10 pesetas, adeudos por declaración ver
bal de viajeros ó pagos por derechos de 
importación y exportación que se efec
túen en las Aduanas durante el mes de 
Noviembre próximo y que hayan de per
cibirse en moneda española de plata ó 
billetes del Banco de España.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a l
da á Y. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Octubre de 1916.

ALBA
Señor Director general de Aduanas,

IIISTISÍO DE ¡ITEÜCCIto PÜBMGf 
. í  DELUS áETES

RBALKS ORDENES
lirrio, Sr.: Siendo necesario para el m e

jor  servicio de ia íD Speceión  provlneial 
femenina de Prim era enseñanza de Ma
drid, q u e  esté encomendada á dos Ins
p ectoras en  vez de ima, que viene hasta 
ahora teniendo sobre sí todo el trabajo, 
y no permitioRdo e l crédito consignado 
en el presupuesto para estas aten dones 
hacer aumento alguno en el personal de 
Inspección.

En virtud d© la autoriznción que el 
Real decreto de 18 de Febrero último con
fiere á este Ministerio,

S. M, el Bey (q. 1), g ) ha tenido á bien 
disponer;

lA' Que quede suprim ida la zona fe
menina de íospacdón de Prim era easo- 
ñanza que actualmente existe en la pro^ 
v ia d a  de Castellón.

2P Que se establezca una nueva zona 
femenina de inspección en la provincia 
de Madrid.

Nombrar inspectora de la nueva 
zona de Madrid, con d  sueldo que por su 
lugar en el escalafón le corresponda, á 
D.^ Luisa Becares Más, que en la actuali
dad presta sus servicios en la Ooruña.

4 ® Que el Tribunal de oposiciones á 
plazas d© Inspectores, turno libre, pro
vea la plaza de la Coro ña en vez de la de 
Castellón, que por esta Reai orden queda 
suprimida.

Que D ® Asunción Pleyan, que ve
nía desempeñando ai cargo de Inspecto
ra  interina de Castellón, pase á servir el 
mismo cargo á la Coruña, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas.

Da Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
d© Octubre de 1916.

ÍÜRELL, 
Sefior Directoy genaral de Primera

UnzUf

MB

limo. Si\: Vistos los pliegos de condD 
ciones para el arrendamiento del Teatro 
Real, elevados á esto Ministerio por el 
Patronato de dicho Coliseo, y examina
das las razones que alega en beneficio 
del Estarlo y del propio Teatro, las cualesi 
se ajustan indudablemente á las realida
des actuales como consecuencia del esta* 
do de Europa, y las de tiempo para la 
organización de la próxima temporada. 
Estimándose la conducta del Patronato 
muy plausible y reñejo do sus grandoé 
aptitudes y prestigios para la obra que 
se le ha encomendado, toda vez que es- 
tudiando detenidamente el problema del 
arrendamiento del Real ha realizado una 
labor m eritisim a, confeccionando dost 
pliegos de condiciones, uno de am plitud 
para cuando más tarde, sin las trabas 
de hoy, pueda traducirse en la práctica, 
y otro de caiáctor provisional, para la 
temporada próxima, acoplado á las 
ciiustancias actuales, consiguiéndose d@ 
esto modo facilidades para la labor artís
tica inmediata;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto ac* 
ceder á los razoiianiientos q m  so alegan, 
aceptar el pliego de condiciones que se 
eleva á esto Ministerio con carácter pro
visional y seoiinciario, y que se felicite al 
Patronato del Teatro Real por el acierto 
y mérito de su labor,

O© Real orden io digo á Y, I. para 
su oonocimionto y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 30 
de Octubre de 1916,

, BIJRELL.
Señor Director general de Bellas Arlei.

Flñgo de condiciones para el arriendú 
del Teatro lieaí.

Artículo 1.^ El arrendamiento del 
Teatro Real, se hará por la temporada 
d© 1916 á 1917.

Se entregará el Teatro al empresario 
©I día 25 de Noviembre del presente año.

El Patronato se incautará del Teatro el 
día 10 de Abril da 1917.

Art. 2.  ̂ La concesión del Teatro^Roal 
se hace para funciones da ópera naoiona^ 
les 6 extranjeras, coreográficas, de gran 
espectáculo, y conciertos vocales é inu^ 
trumentales.

El Patronato se reserva el derecho da 
celebrar los bailes de máscaras. En el 
caso que esta entidad acuerde su celebra*' 
cióü, el empresario cederá el Teatro al 
Patronato con todos sus servicios, siendo 
de cuenta do dicha entidad el pago da 
todos los gastos que esos bailes originen. 
El Patronato avisará al empresario, con 
cuatro días de antelación, las fechas en 
que se verificarán dichas fiestas.

Para la celebración de cualquier otra 
clase 'de espectáculos dignos del Teatro 
Real, el concesionario solicitará el indis* 
pensable permiso del Patronato.

Art. 8.® En ningún caso podrá la Em 
presa subarrendar el Teatro ni darlo Ó 
facidtario para la celebración de acto 
alguno público 6 privado que no tenga 
carácter oficial, y en este caso lo ordena
rá  el Ministro.

Art. 4.® El número de representad 
0 0 S ordinarias de abono no podrá ser in*» 
terior á 60 ©tí la temporada oficial.

Di Empresa quada obUgadi & m crif
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brar más de cinco fimciones de abono 
por semana.

Art. 5.̂ ' La Compañía que h a ja  de ac
tuar en ei Keglo Coliseo será de prim er 
erden y de reconocido mérito artístico, 
ccmpcniéiidoBc. durante la temporada oíl- 
ciai del personaJ siguiente:

a) Üii inspector artístico, asesor del 
í^atroiiato, para todo lo que se refiera á 
propiedad do época en vestuario, a rm as,, 
utensilios y decorado en las representa- 
oiones de las óperas, y en el cual podrá 
delegar dicha entidad sus funciones ins
pectoras, las que siempre pondrán á sal
vo ei crédito artístico de nuestro prim er 
Teatro lírico.

Este Insp»'^ctor será nombrado por el 
Patronato y no recibirá retribución al
guna de la Empresa.

b) Un Director artístico.
e) Un Director de escena. Dada la im 

portancia que estos últimos cargos tie
nen en el arte lírico, habrán de ser des
empeñados precisamente por personas 
da pública y probada competencia técni
ca que hayan ejercido los expresados 
cargos en teatros de prim er orden de ca
pitales extranjeras.

d) Una soprano, una contraalto, hn 
tenor, un barítono y un bajo, todos ellos 
de gran reputación artística y que hayan 
cantado como partes principales y con 
general aplauso en ios primeros Teatros 
del extranjero. Los citados artistas cons- , 
titu irán  un quinteto permanente. Por 
causa legítima y debidamente jastiñcada 
podrán ser sustituidos cada uno de estos 
artistas en ei curso de la temporada, cui- | 
dando de que el quinteto exista siempre i 
en el Teatro de una manera permanente ; 
j  de que los sustitutos tengan Ja misma ? 
categoría artística, también de prim er or- ■ 
den, que la de Jos artistas sustituidos; 
bien entendido que esas sustituciones se 
notificarán con antelación al Secretario 
del Patronato.

?) Otro quinteto independiente del 
indicado en el apartado anterior, com
puesto asimismo de artistas de gran re
nombre, los cuales podrán ser sustitu i
dos con s rres lo á los f:>Janes y convenieii- 
cías de la Lío presa, siem pre 'q iu  la e.ate- 
goría de dichos artistas sea Ja misma y 
que durante todo ei curso de la tempora
da esté completo el quinteto. Respecto á 
las sustituclones, se participarán, como 
en el párrafo anterior, ai Sacretaiio del 
Patronato.

f)  Los demás artistas de relevantes 
méritos que la Empresa juzgue conve
niente contratar.

g) Ei número suficiente de partos se
cundarias de iguales condiciones en su 
clase, para que el conjunto de cada ópera 
sea armónico y completo.

h) Un cuerpo de coros de ambos se
xos, que constará como mínimum de 90 
voces, distidbuidas en las caer Jas conve
nientes.

i)  Una orquesta, compuesta por lo 
menos de lOO Profesores, debiendo au
m entarse siempre que Jas óperas que se 
i'epresenten necesiten reforzarla.

Habrá también una buena banda de 
música contratada para las óperas que lo 
requieran.

La orquesta tendrá dos ó más Maestros 
directores, todos ellos de reconocida aii 
torirlad artística, de los cuales uno por lo 
menos hato á de ser español.

j) Un cuerpo coreográfico, compuesto 
por lo menos do ima prim era beijariría 
de méritos sobresalientes, durante toda 
la temporada; de 50 bailarinas y del nú- i 
mero de figurantas que exija el espec- 5 
táculo, en la inteligenoia que éste ha de r 
fer íepreaentado eon el lucimiento y la

briliaíitez que corresponden al prim er 
Teatro lírico de España, tanto por lo que 
se refiere á vestuario como al reconocido 
mérito ai-tístico de dich.as bailarinas. ;

k) Todo el personal secundario que ; 
sea precleo para el completo y ordenado 
Bcevioio de la escena. í

Como garantía del cumplimiento de ! 
las con di don es comprendidas en este J 
arUcuio 5.C oi arrendatario someterá al  ̂

y censura del Patronato, diez f 
días antes de la apertura del abono, Ja í 
lista del personal de toda la Compañía, ¡ 
eoíi los datos y documentos que justifi- I 
quón lo que este contrato exige Acompa- | 
ñarán á dicha lista los contratos firma- I 
dos por cada uno de los artistas, sin cuyo I 
requisito no podrá ser elevada por el Se- I 
cretario del Patronato la üsía de la Com- I 
pafíía á la aprobación definitiva de la ci- | 
tada Junía.

Esta entidad em itirá informe de la 
mencionada lista de Compañía dentro de 
los diez días siguientes á su presentación 
por la Empresa al Secretario general.

Si este informe fuese favorabU^ la Em
presa podrá proceder á fijar los carteles 
anunciadores de la temporada.

En los contratos de los artistas se hará 
constar por el arrendatario que ni el Es
tado ni el Patronato podrán nunca ser 
responsables dé la  falta de pago de habe
res estipulados en Jos mismos.

Igualmente Se obligará á los artistas á 
que en sus contratos con la Empresa de
claren que saben que ei único responsa** 
ble de su cumplimiento es el empre
sario.

Las representaciones de la temporada 
oficial comenzarán dentro de Ja prim era 
quincena de Diciembre.

Art, 6 ° La Empresa dispondrá para 
los usos escénicos de los muebles, deco
raciones, atrezzo, trajes, armería y eneo- 
res propios del teatro, quedando obiig«da 
á devolverlos una vez hecho uso do ellos, 
respondiendo de los desperfectos que no 
procedan de su uso debido y quedando 
termÍDfínte?nente prohibido todo cambio, 
reforma ó modificación por pequeño que 
sea á no haberse obtenido precisamente 
autorización por escrito del Delegado 
Regio.

Será de cuenta de la Empresa la cons
trucción de decorado, a tn  zzo, vestuario 
y armería, correspondientes á ca-ia ópe
ra representada, y como complemento 
dél existéntu en ei Teatro que estime ne
cesario la Empresa para Ja d; bida y de
corosa presentación e s c é n ic a  de las 
obras.

Avr. 7.  ̂ El arrendatario se obliga á 
dar la mayor variedad posible al reper
torio, poniendo en escena durante la 
temporada una ópera nueva ó de repex’- 
torio antiguo que no se haya representa
do en esta Corte, presentándola con el 
decorado, atrezzo, vestuario, armas y en
seres convenientes, todos lo.s cuales se
rán dignos dei Teatro Real.

También se compromete á poner en 
escena en la temporada, si el JPatronato 
lo considera conveniente y oportuno, 
una ópera nueva ó de repertorio de autor 
español de reconocida reputación y en 
las mismas condiciones de decorado, 
atrezzo, etc., que se fijan en ei párrafo 
ariterior.

Art. SP Siempre que el Patronato, á 
propuesta del Cíausíro del Real Cciiser- 
^.eatorio do Música y Declaínacióiq x r̂o- 
ponga á la Empresa para que cante en el 
Teatro Real algún alumno ó alum na de 
canto que haya terminado la carrera y 
obtenido el premio de honor en dicho 
Centro de énseñanza h  Empresa 4éborá
preieatarto .

Exceptuando el caso anterior, el arren
datario no podrá presentar en función de 
abono ningún artista novel encargado de 
papel principaL

Art. 9T Si surgiese algún incidente 
extraordinario y no previsto en que ame
nazase conñicto do ordon público ó de
primente pera el abonó ó buen orden del 
Teatro, ei Secretarlo del Patronato, reves
tido de la autoridad dei mismo, podrá 
amonestar 3̂ aun suspender la represen
tación si se Goii.siderase en absoluto ne
cesario, dando cuenta de ios motivos que 
le hubieren llevado á tal extremo.

Art. 10. La Empresa avisará diaria
mente y por la mañana, al Secretario ge
neral del Patronato, los ensayos, tanto 
parciales como generales, que se hayan 
de realizar en el día. Pondrá á disposición 
del Delegado Regio el número de perm i
sos que éste crea necesario para asistir á 
cada ensayo. La Empresa tendrá la obli
gación de entregar, los sábados por la 
noche, á la Delegación Regia, el progra
ma de todos ios espectáculos que hayan 
de ejecutarse durante la siguiente se
mana.

La Empresa tendrá la obligación de 
hacer un ensayo general de cada una de 
las obras que se representen durante la 
temporada.

Art. 11. La Empresa dispondrá de to^ 
das las localidades del Teatro, con excep* 
ción del palco regio de gala, del particu
lar de S. M. el Rey, dei de su servidum* 
bre y dei de el Gobierno, de los principa
les números 1, 2 y 3, destinados al ExCé* 
lentísimo señor Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, Excmo señor 
Subsecretario del mismo Departamento 
y del lim o señor Director de Bellas Ar
tes Asimismo disporidíá de una butaca 
ei Delegado Regio, debiéndose advertir 
que el Arquitecto del Teatro y los em 
pleados oficiales de la Delegación Regia 
tendrán entrada libre para las funciones 
y ensayos.

También pondrá la Empresa á disposi
ción dei señor Director del Real Conser
vatorio da Música y Declamación 10 en
tradas por función, que serán distribui
das entre alumnos y alumnas de Canto y 
de Composición.

Art. 12. Se hará entrega al A rrendata
rio del Teatro de todo el edificio, á ex
cepción de la parte ocupada por el Real 
Conservatorio de Música y Declamación, 
oficinas de la planta principal, casas ha
bitaciones, dependencias de la Delega
ción Regia y del Gobierno.

Art. 13. Al entregarse el Teatro á la 
Empresa se formalizará por ésta, bajo la 
inmediata inspección del Conservador, 
un minucioso inventario triplicado y fir
mado por ambas partes, en donde cons
tarán  todos los objetos pertenecientes al 
Teatro, y quedando la Empresa obligada 
á devolverlos ai term inar el contrato 6 á 
Ja rescisión del mismo, indemnizando al 
Ministerio de Instrucción Pública y Be  ̂
lias Artes por todas las faltas ó desper
fectos que no procedan del uso debido de 
ios mismos.

Quedan exceptuados de la cláusula an
terior los almacenes de vestuario, arm e
ría  y zapatería, de los cuales no se hará 
entrega á la  Empresa, si bien podrá ésta 
extraer de los mismos y mediante el co
rrespondiente recibo, durante la tempo
rada, los efectos que necesite para las re
presentaciones de las óperas, devolvién
dolos á ios respectivos almacenes una vez 
utilizados, en igual estado de conserva
ción y limpieza en que le fueron entré- 
gados.

Art. 14. Serán de cuenta del arrenda
tario todos loa gastos que ocasionanli



jSaceta de Madrid. NSm. 806 1 Noylembre 1916 825

calefacción y el alumbrado dei Teatro.
< Respecto á la prim era se coriipromete 

el empresario á dar calefacción á las de
pendencias desde ei d a 10 do Diciembre, 
conservando ima tem peratura de 20 g ra 
dos centígrados permanoBte. Por lo que 
afecta al Teatro, dorante el. espectáculo 
se entenderá que'una hora antes de em
pezar éste, debe de estar las salas, fo
yer, escenario y galerías, camarines, es
calera, etc., á la^nism a tem peratura que 
se ¿a señalado para las dopendencías.

Durante todo ei tiempo que duren, ios 
ensayos parciales la Empresa m antendrá 
una tem peratura de 18 grados centígra
dos en ei escenario, camarines y orques
ta; y en los ensayos generales so disfru
tará, además, de la misma temperatura, 
©n la Sala del Teatro.

En lo referente al alumbrado, el arren» 
datarlo queda obligado á todos ios gas
tos que ocasione el del Teatro y ei de to
das las dependencias, salones, porterías, 
escaleras, tránsitos de servicio é ilum i
nación exterior del edificio, en los días 
que es costumbre, no pudiendo dismi
nuir la intensidad de la luz desde una 
hora antes de empezar el espectáculo, 
durante todo el tiempo que dure éste y 
mientras quede un solo espectador en ei 
local después de term inada la función.

Los servicios de alumbrado y calefac
ción se entregarán al arrendatario en 
perfecto estado de funcionamiento.

Una vez hecha la adjudicación del 
arriendo se procederá á diferentes p rue
bas en presencia del Arquitecto del Tea
tro y del arrendatario, á fin de compro
bar las buenas condiciones de funciona- 
miemto de aparatos. Igua-es pruebas 
se verificarán al término del Contrato ó 
©n caso de rescisión del mismo, á fin de 
obtener la seguridad de que ios citados 
servicios se encuentran en el mismo es
tado de funcionamiento que el día en que 
fueron entregados á la Empresa.

Los encargados del servicio de calefac
ción y ventilación y del alumbrado, serán 
nombríidos por la Empresa, precisando 
que, á juicio del Arquitecto del Teatro, 
reúnan las condiciones necesarias de su
ficiencia para el desempeño de su come
tido.

En las obras de espectáculo el mate
rial de decoración que se emplee y su 
montaje deberán tener las condiciones 
de seguridad y resistencia necesarias, 
para lo cual el empresario atenderá á la s " 
indicaciones que le sugiera ei Arquitecto 
del Teatro.

Art. 15. Serán de cuenta del arrenda
tario los gastos que originen poner en 
escena las óperas, cordaje, lienzos para 
pintar decoraciones, e tc , etc. Todas las 
Contribuciones ordinarias y extraordi
narias que 66 i opongan por el Estado y 
Municipio.

Art. 16. Las cantidades recaudadas 
por la Empresa en concepto da abono 
serán intervenidas diariam ente por el 
Patronato, que las depositará en el Ban
co de España, quedando autorizado el 
Secretario del Patronato para entregar al 
empresario, por función vencida, la par
te que la corresponda, hecha la división 
de la totalidad entre las funciones estipu
ladas en este contrato.

La intervención se practicará en la for
ma siguiente:

a) La Empresa dispondrá de un local 
á propósito, donde se instalará la oficina 
interventora en forma de que las opera
ciones d*̂ i abono y de la intervención se 
hagan á continuidad y á la vista del pú 
blico.

h) La Empresa dará cuenta al Patro- 
©oíi anticipación debida de la fe*

cha en que vaya á abrir- ei ■aí.>ono y en 
que se haga la renovaciórv del mismo, 
fijando los días y Jas horas que destine 
para estas operaciones.

c) El Patronato desigiierá la persona 
que estime conveniente para la interven
ción dfíl -abono.

d) Ei Patronato pcKlrá ordenar en 
todo tiempo ei exemen y coiiiprobaeión 
de los libros y docu'iiieatos de ía Empre
sa que so refieran á esta servdclo. ,

La renúncia de la ín ter vención dol 
abono, á la que tienen derecho ios abo
nados, deberá constar en un libro ©spo- 
cial, con la firma de los interesados, ex
presando la localidad y el im porte do su 
abono.

e) Los libros y documentos de que se 
hace mención anteriormente, quedarán á 
favor del ra íronato  para su archivo.

Art. 17, En las relacioues oficiales del 
empresario con el Patronato, cualquiera 
que sea su índole, esiá obligado el arren
datario á dirigirse precisamente por con
ducto del Secretario de la citada Corpo
ración.

Art. 18. Para  responder del cumpli
miento de su contrato con el Patronato, 
formalizará el airendatario una fianza de 
40 000 pesetas en metálico ó su equiva
lente en valores del Estado con arreglo 
al cambio oficial del día y en la forma 
que establecen las disposiciones vigen
tes, consignándose este depósito en la 
Caja de Depósitos á disposición del Pa
tronato.

Está suma será devuelta al arrendata
rio al term inar el contrato, previo infor
me del Secretario general, una vez liqui
dadas las responsabilidades que el em
presario hubiere contraído con ei Patro
nato.

No podrá posesionarse el concesíoná- 
rio del Teatro Real m ientras no haya he
cho efectiva la fianza de 40.000 pesetas, 
cuyo depósito será preciso realizar den
tro del plazo de cuatro días, á contar dos- 
de la fecha de la adjudicación provi
sional.

Art. 19. Ei Teatro Real sé adjudicará 
por concurso al aspirante que, obligán
dose á cum plir todas las condiciones 
consignadas en este pliego, presente m a
yores garantías de positiva solvencia, á 
juicio del Patronato.

Art. 20. La fianza provisional para to
m ar parte en el concurso será de 10.000 
pesetas. Al hacer la presentación de la 
la proposición para tom ar parte en el 
concurso se acompañará el resguardo de 
la Caja de Depósitos im portante 10.000 
pesetas, que se considerará como fianza 
provisional. A los concursantes que no 
se les adjudique la explotación dei Tea
tro les serán devueltos sus resguardos en 
la Secretaría general del Patronato, al día 
siguiente hábil de la adjudicación provi
sional. Al concursante que se ie haya ad
judicado provisionalmente dicha explo
tación se le retendrá esta hoja re.sguardo 
de 10.000 pesetas,' y si en el plazo que 
marca el artículo anterior (cuatro días) 
no completara esta fianza provisional 
añadiendo las 30 000 pesetas restantes 
para ser definitiva, pBr<ierá todo derecho 
á las 10.000 pesetas primo as, que queda
rán á favor do! Patronato.

Art. 21.. Si ei empresario no cumplie
se con to<ias ó con algunas de las condi
ciones establecidas en este pliego, se res- 
ciodirá ipso pido el contrato, incaután
dose el Patronato de la fianza.

Esta rescisión é i-icar.tacióii no tendrá 
lugar cuando ei arrendatario, de acuerdo 
con la Delegación Regia, justifique plena
mente que el incumplimiento ha sido 
motiyádo por fuerza mayor.

Art. 22. í-m. el preciso plazo de doce 
días, á contar d»;sde la piibiicación de 
este pliego en ia G ac e ta  d s  M adrid  y 
basta las odio do la nocho del en que se 
cumpla dicho plazo, podrán  sor presen
tadas 021 la Dolegación Regia de este 
Teatro las proposiciones para tomar par
te en el concurso, con arreglo al modelo 
inserto á continuación, bajo sobre cerra
do y íiriiiado por la perso.ua que aspire á 
ser arrendatario dei Regio Coliseo, acom
pañando resguardo de la Caja do Depó
sitos de 10.000 peset as, según previene la 
condÍGÍón iO, y las señas dol domiclio del 
solicitante, numerándose en el acto de 
entregarlo y extendiéndose el correspon
diente recibo de la proposición y dei res
guardo,

Art. 23. Para la presentación de los 
pliegos, ia oficina de ia Delegación Regia 
establecida en.el edificio del Teatro Real, 
estará abierta al público de cuatro á ocho 
de la tarde en los días señalados.

Art. 24. A las doce del día siguiente 
de haber terminado el plazo para la ad
misión de proposiciones, se procederá á 
la apertura pública de los pliegos que la 
contengan ante una Junta, compuesta do 
un Vocal dol Patronato, el Secretario ge
neral del mismo, el Arquitecto y el Con
servador del Teatro, pudiendo sustituir 
á este último el Oficial auxiliar, asistido 
de un Notario, que extenderá el acta co
rrespondiente, y dentro de los cuatro 
días siguientes el Patronaío hará la ad
judicación provisional.

Cuando el presunto arrendatario haya 
cumplido todos los requisitos exigidos, 
se elevará su proposición á la Superiori
dad para ia aprobación definitiva del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes.

Ei Patronato se reserva el derecho de 
i aceptar la proposición que estime más 
i ventajosa ó el de desestimarlas todas.
I Art, 25. Cumplidas las condiciones 
í del concurso se procederá al otorgamien- 
i to de la correspondiente escritura, sien- 
; do de cuenta del arreadatario todos los 
i gastos que ocasione el otorgamiento, las 
I dos copias de la escritura destinadas al 
í Ministerio y al Patronato y los derechos 
’ de publicación del anuncio en la G a c e t a  
I DE M adrid .
I  Art. 26. La Empresa, por el hecho do 

serlo, se considerará como nacioiudizada 
en España, sometiéndose, t i fuera extran
jera, á las leyes españolas, terdenclo obii- 
gaclón da nom brar un ropreseotaiiíe le
gal domiciliado en Víadrid, con el cual 
pueden sostener todas las relaciones ofi
ciales, á cuyo efecto, y pava validez de 
lavS noíiílcaciories, se hará constar su 
nombro y domicilio en la soficitud para 
tom ar parte en el concurso, presentando 
además prim era copia del poder que el 
Empresario le oto^gae.

Caso do que la Empresa estuviera for
mada por una Sociedad quedan exclui
das las anónimas y las extranjeras.

Art. 27. El Empresario cumplirá todas 
las disposiciones que se dicten por e l Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes referentes al gobierno y régimen 
interior del edificio, sometiéndose á los 
Reglamentos del Patronato y de régimen 
interior del edificio.

Modelo de proposición,
D N. N., v o c io o  de..., que v iv o  en la 

ca lle  do..., núm ero.., .cu arto..., se  obl iga  á 
to m a r  en a iT en d am len to  el T eatro R ea l 
con la s  c o n d ic io n es  d e i p lieg o  p u b lica d o  
en la  Gaceta  de Ma d r id  el día., de,, de 1916

Madrid, 28 de Octubre de 1916. =  El 
Presidente de la Junta  del Patronato, Ta-
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ADKffifEiCIiiS C E S m i

MINISTERIO DE ESTADO
^isiPiseercít-sria.

SECCIÓN DE COMEDCIO

El Journal Officiel correAspondiente al 
29 de Septiembre último, publica dos De
cretos por los que ?e prohíbe la im porta
ción en FrancÍA  ̂ de las siguientes m er
can cía^u

Papel sulfurado ó slmiJi-suIfurado.
Cartón en bruto, en hojas ó en placas, 

«on peso mínimo de 850 gramos por me» 
tro cuadrado.

Cartón cortado, estriado ó moldeado, 
en bruto.

Varillas y molduras de madera.
Marcos de madera de cualquier dimen

sión.
Vidriería graduada ó aforada, artícu

los de vidrio sopiado para aparatos cien- 
tíñeos ó para laboratoiios-

Bromuros y productos bromurados.
No se aplicará dicha prohibición á las 

mercancías importadas por cuenta del 
Estado, ni á los cargamentos respecto de 
Jos cuales se justiñque en form'a regla
mentaria, que han sido expedidos para 
Francia en fecha anterior á la de la pu
blicación de ambos Decretos.

Gomo excepción, y á propuesta del Mi
nisterio de Comercio ó índuslrla, podrán 
concederAse disperísas do esas prohibicio
nes, con arreglo á ios requisitos que de
termine el Ministerio de Hacienda.

El Journal Officiel Ttmisien, correspon
diente si 16 de Septiembre último, publi
ca un Decreto por el que se prohibe la 
importanción en la Regencia de Túnez 
de las mercancías comprendidas en los 
cuadros anexos á dicha disposición. Se 
perm itirá, sin embargo, la importación 
de esas mercaBcías cuando se pruebe 
que han sido expedidas á Túnez en fecha 
anterior á la publicación del Decreto.

En casos excepcionales se podrán con- 
eéder dispensas de esas prohibición es, 
con los requisitos que determine la Re
gencia General de Hacienda de la He» 
genda.

E l Gobierno noruego, por Decreto do 
18 do Agosto último, ha declarado prohD 
bida la exportación de las siguientes mer^ 
canela g:

a) Pescados fi-escos, á saber: arenque, 
bacalao y diversas especies de los géne
ros gadus y sqtialus»

b) Pescados salados de las mismas 
clases.

c) Pescados secos de los géneros ga- 
dus j  sgualus,

d) Pescados desecados de los mismos 
géneros.

e) Huebas de todas clases de pescados 
de mar,

/ )  Grasa de sardinas y aceite de pes
cados de todas clases, incluyendo el acei
te de escualo, delfín y foca,

g) Harina de pescado.
Se exceptúan de Ja poohibición ante

rior:
i f  Las conservas de todas clases de 

ios pescados que ordinariamente se des
tinan á ese objeto y con el envase co
rriente, siempre que la exportación se 
ajuste á lo dispuesto en el Decreto de 4 
de Julio de 19i6.

2.  ̂ Las existencias de las clases y pro
ductos comprendidos en las letras a) á f)^ 
fiQtualmentd apumuladai al

siem pre que excedan, previa determ ina
ción oñcial, do la cantidad que señale el
correspondiente Departamento m iniste
rial, con tal de que la exportación no esté 
en pugna con alguna declaración ó con
venio relativos á la producción de uten
silios para la pesca, á la fabricación de 
matei'Iales, etc.

3.*̂  El aceite de foca introducido en el 
Reino antes de fin de Septiembre de 1916 
y obtenido por vapores noruegos que h a 
yan zarpado para la pesca antes de la pu- 
bíicaeióB del presente Decreto,

El Departamento de Agricultura podrá 
suspen der Ias prohi bieiones de exporta- 
ción en la forma y con las condiciones 
que estime oportunas, y en caso do auto
rizar la  exportación determ inará los 
puerto.s por donde ha de efectúarp.e.

Madrid, 80 de Octubre de 1916.=EÍ 
SiibAseerotarlo, Marqués de Amposta.

M 'N IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
S e iv e m i ln  

j  © la se s  *
La subasta celebrada en el día de hoy 

para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitad OI es.

Lo niiA F50 anuncia al público para su 
conocimien o.

Ma u'iü, 81 do Octabro de Í9Í6.==E1 
Director general, Manuoi Díaz Gómez..

Ü M l S T E R i O  D E  I N S T R U C C IÓ N  P Ü B l i C A
Y BEUJSJ\RTEB

S ü l i s e c r e tM ia .
Nombrado el Tribunal de oposiciones 

á las Cátedras de A gricultura y Técnica 
agrícola ó industrial de los Institutos ge
nerales y técnicos de Huelva, Cartagena 
y Las Palmas,

Esta SubAseqretarla hace público lo si
guiente:

lA Que por haber presentado sus in s
tancias dcjDíro del pdazo .señalado en las 
convocat jxias y acreditar las condiciones 
exigidas en las mismas, han sido adm i
tidos ios pirantes siguen tas;

. D. Amando CastiiUo.
Antonio Mir.
Vicente Viliaumbraios.
Andrés Oerdán.
Emilio Rodríguez,
Federico Luzuriaga.
Manuel Sierra.
Mariano Hernández.
Vicente Gómez.
Félix Cuadros.
Ramón Saiis.
Manuel Vicente Loro.
Rafael Tu ñon de Lara,
Manuel Reyes.
EracASto Simón,
Gaudencio Gella.
José María HernariSáez.
José Beliver.
Ramón Cepeda.
Rafael García Fando. >
Rodrigo Méndez.
José Soronellas.
Bernardo BueASO,
Pedro Gómez,
Juan  Sai vio.
Carmelo Agreda.
Manuel Gómez Fontoba,
Abelardo Pameiio.
Jesús Agreda.
Federico Gómez Lluec*.
Pfcílro José Cortés,

2.° Que queda excluido de estas opo 
siciones D. Félix Correa Peró, por no 
acreditar ninguna de las condiciones exi
gidas en el artículo 6.® del Reglamento 
de oposiciones de 8 de Abril de 1910.

3.  ̂ Que desde el día en que se inserto 
en la Gaceta el presente anuncio comen* 
zarán á contarse Jos términos á que m  
refieren los artículos 14 y 15 del citado 
Reglamento.

Madrid, 13 de Octubre de 1916.^E1 
Bubseoretarlo, Rivas.

Nombrado el T rlbunsl de opQsiclonea 
á la plaza do Profesor de Galigraña á% 
los Institutos generaIcaS y técnicos d« 
Cartagena y Las P¿dmas,

Efíta Subsecrotaría hace público lo 
guíente:

1 Que por haber presentado sus i na* 
tan d as  dentro del plazo señalado en la 
convocatoria y acreditar Jas condiciones 
do la misma, han sido admitidos los ®i* 
güientes aspirantes:

I), Juan García,
Gilberío Vázquez.
Eugeriío Gómez.
Gregorio Durán.
Pedro Pagés.
Adolfo Fernández.
Félix Gañán.
José Soriano.
isidro Martínez.
Pedro Redondo.
José Delgado.

I Julio Feria.
 ̂ Hermenegildo IJhaJíS.

Félix de Pablo.
Néstor Domingucz.

1 D.^Silvostra Brañas.
 ̂ D. José Arbí iza-

Antonio Ping.
Fraecí? Juan.
GáiirUuo Martín,
Miguel Melondo.
E m i - i a n o Y o rgas,
Pa b lt> H er n áiidez.
Maijuei Arlas.
Juan Aguilera.
Vak otín Arcadlo Jiméu#z,
Eufrasio Alcázar.
Man a A A\ varado.
Juan Bugucr.

2 Victoriano Lome ña.
í D.® Rosa Borrás Lkuradó.

Ciara Viilanueva.
2.̂  ̂ Quo quedan excluidos de estas 

oposiciones D, Luis Guzmán Domingo, 
D. Eduardo Muñoz y D. Manuel Romero, 
por no acreditar los requisitos segundo 
y tercero exigidos en el articulo 6.  ̂ dei 
Reglamento do opordoiones de B de Abril 
de 1910, y D, José María Rubio y D. Ba* 
món Cristóbal, por no acreditar el ter* 
cero.

í 8A Que desde el día en que se inser* 
te en la G a c e ta  el presoiRo anuncio oo* 
menzarán á contarso los lérminos á quiy 
se refieren los artículos 14 y 15 del cita-'

; do Reglamento.
i Madrid, 13 de Octubre de 1916* i l  

Subsecretario, Rivas.

! Nombrado el Tribunal de oposicíonea 
i á la plaza de Profesor de Dibujo del Ins- 
. tituto general y técnico de Las Palma», 
i esta Subseci’etaría hace público lo sL 
I guíente:

1.® Que por haber presentado sus ins- 
I tancias dentro del plazo señalado en la 
I convocatoria y acreditar Jas condicione» 
i de la misma, han sido ¿dmitidos lo* «i* 

guieníes aspirantes:
D* Dionisio Jordán,

A n ton io  Malfeii



f mmtñ MadfM. — N&m, 806 1 Koyiembra 1918
O» Juan  Moles.

Gregorio Durán.
Manuel Palomares,
Joaquín González,
Klcolás Massieu.
Manuel Sanz.
Enrique Castilla.
Pedro José Barceló.
Yictoñano González.
José Pedro Jiménez.
Pascual Isla,
Saturnino Círuendei:.
Francisco Alonso,
Francisco Taramodi.
José Sánchez.
Francisco de Paula OllT^ri 
Eladio Moreno,
Félix González*
José Simón.
Francisco Alvarez de Sotomajor. 
Marcial Eloy Komaao,
Antonio Suau,
José Arbaiza,
José García.
Ernesto Marcos.
Dámaso Euiz Martínez del Pozo, 
Félix Lacárcol.
Enrique Hitos.
José García Nofuentes.
Joaquín Fernando Estringana.

1.^ Quo quedan excluidos de estas 
oposiciones D. Mariano Millán, por ha» 
berso presentado fuera de plazo, y don 
Alberto Benito Garríga, D. Julio Feria, 
D. José Díaz D. Manuel Ciembre, don 
Francisco Payá, D. Eduardo Guzmán y 
D. Juan Giráldez, por no acreditar los re» 
quisitos segundo y tercero del artículo
6.® del Reglamento de oposiciones de 8 
d© Abril d© 1910.

B.° Que desde el día en que se inserte 
©ii la Gaceta  el presente anuncio comen
zarán á contarse los térm inos á que se 
reñeren los artículos 14 y 15 del citado 
Reglamento.

Madrid, 13 de Octubre de Í9i6.—El 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado el Tribunal d© oposiciones 
á la Cátedra de Física y Química del Ins
tituto general y técnico de Las Palmas, 

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo señalado en la 
convocatoria y acreditar las condiciones 
exigidas en la misma han sido admitidos 
Ies siguientes aspirantes:

D. Rafael Pavón*
Leonardo Camarasa,
Serafín Loscertaies.
Juan  Igueravide.
Alfonso Caro Patón,
Rafael Flsat,
Lorenzo Pons.
Miguel Catalán.
Manuel Pardo.
Clemente Ramón.
Domingo Pozuelo.
Fernando Fernández.
Julián  Arago.
Frutos Agustín Gila.
Manuel Reyes.
Ensebio Lasala.
José Huarte.
Adolfo Cabrerizo.
Jesús Yoldi.
Tícente Tiiluinbraios.
Ferm ín Ramo.
Roberto Mur.
Jesús Agreda.
Manu<d López.
Serapio Emilio Moreno.
Ildefonso Teilo.
Carmelo Agreda.
Amado Insértls.

Do José Alemany,
Luís Valdés.
Dionisio Mai'tín.
Pdcardo Monteoui.
Félix Correa.
Pedro Gómez Laf lien te,
Cesáreo Millán.
Manuel Prat.
Andrés León.
Miguel Oardelús.
Fernando Eamóa Ferrando.

2,® Que quedan excluidos de estas 
oposiciones D. Faustino Martínez, por no 
acreditar ninguna de las condioiones del 
articulo 6.® del Beglamento cié oposicio
nes da 8 de Abril ds 1910; DJ Bernardo 
Eodrlguez, por no acreditar 1 | . segunda, 
y D. Vicente Yallmo, por no acreditar la 
segunda y cuarta.

3.® Que desde el día que se inserte en 
la Gaoeta el presente anunció comenza
rán á contarse ios términos á que se re
fieren ios artículos 14 y Í5 dei citado Ee- 
glameritOo

Madrid, 13 de Octubre do 1916. El 
Subsecretario, Eh^as. .

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Geografía general y de 
do Europa, G-eografia especial de Espa
ña, Histísria de Esprña ó Historia Uni
versal del Instiuito goueral y teGüico de 
Las Palmas, “

Esta subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias dentro dei plazo reglamentario y 
acreditado las condiciones de Ja convo
catoria, han sido admitidos los siguien
tes aspirantes.

D. Federi(0 GabaMóa.
Gonzalo Fernando Agáuu
Mario Jorge.
Ramón Otero.
Eugenio López.
Cristóbal Pellejero.
Ricardo Beltrán.
Benigno Dueñas.
Isidro Pijuán.
Luis Deporto.
Aurelio Baquero.
Enrique de Aguilar Amat.
Agustín López,
Miguel Angel Orti.
Jesús Ros.
Luis Medina.
Félix del Arco.
JoséColvó.
Leonardo Martín.
Rafael Pérez.
Andrés Caballero.
Simón Escoda.
José Lafuente.
Demetrio Trii#dad Gonzalo.
Teófilo López.

2.® Que quedan excluidos de estas 
oposiciones D. Joaquín Manglano y don 
Narciso Vicente Peinado, por no acredi
tar el requisito segundo dei artículo 6.® 
del Reglamento dé Oposiciones de 8 de 
Abril de Í910; D. Alberto Sotos el tercero 
y faltarle póa'za de dos pvosetas á la certi
ficación de Penales, y D. Félix García, el 
segundo y ©1 tercero.

3.® Que desde ©1 día que se inserte en 
la Gaceta el presente anímelo, comenza
rán á contarse los términos á quo se re
fieren los artículos 14 y 15 do dicho Re
glamento.

Madrid, 13 de Octubre de 1916,—El 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
á las Cátedras do Lengua y Literatura 
casteliana de ioíi íustitiitosígeaeraks y

técnicos de Pontevedra y Las Palmas,
Esta Subsecretaría hace público lo si

guiente?
1.® Que por haber presentado sus ins

tancias dentro del plazo señalado en la 
convocatoria y acreditar las condiciones 
de la misma, han sido adniitidos ios si- 
guientes aspirantes:

D. Joaquín Gaita.
Eugenio Alfredo de la Iglesia.
Jacinto de la Riva.
Severlano Rodríguez.
Rafael Montilla.
Arturo Talón.
Mario Jorge*
Samuel Gilí.
Ezequiel Simón.
Hilarlo Ducay.
Antonio Martínez.
Cristóbal Pellejero.
Francisco Bargas.
Arturo Diez.
Francisco Cuervo Araiigo.
José Oolvee,
Julio Huici.
Rufo Moreno.
Manuel Núñez.
Antonio P eña .,
Vicente Ruiz.
Ricardo Esjñnosa.
Demetrio Trinidad Gonzál z*

;Miguel Angel Ortiz.
Francisco Sancho.
Jaim e Pérez.
Manuel da Sandoval.
Antonio Sánchez.
Ramón Segura»
Manuel Pavón.
Emilio Alaroos.
Manuel José García.
Valentín Villanueva.
Juan Lafora García.

2.® Quedan excluidos de estas oposi
ciones D. Narciso Vicente Peinado y don 
José Peris, por no acreditar el requisito 
segundo del artículo 6.® del Reglamento 
de oposiciones de 8 de Abril da 1910; don 
José Fernández Cao-Corrído, por no acre
ditar el cuarto; D. Eduardo Jullá  y don 
Francisco Lara, por no acieditar el te r
cero y cuarto, y D, Antolín Meiidloia, don 
Angel Eevilla y ü . Pascual Víisconti, por 
no acreditar ninguno.

8.® Que desde el día que se inserte en 
la G aceta el presente anuncio comenza
rán á contarse ios términos á quo se re 
fieren los artículos 14 y i5 do dicho Re
glamento.

Madrid, 13 de Octubre de 1916.^Ei 
Subsecretario, Rivas,

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
á las Cátedras de Matemáticas de los In s
titutos generales y técnicos de Paioncia y 
Zaragoza y su agregada del de igual asig
natura del de Orense,

Esta Subsecricíaría hace público lo s i
guiente:

1.® Que por haber presentado sus in s
tancias dentro dei plazo señalado ©ii las 
convocatorias y acreditar las condiciones 
de las mismas*, han sido admitidos ios 
siguientes aspirantes:

D. Lorenzo Marzo.
Pío Beltrán.
Sergio Luna.
Joaquín G arda Rúa.
José Augusto Sáiidioz.
Hermenegildo Carvajal.
Enrique xAiiaya.
Joaquín Novelía.
Francisco González.
José María Puig.
Francisco Oebrián.
Rogelio Masli.
AmóB Sabrás.
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D. José Ventura Gonzáleig.
Bernardo Biieso,
Eduardo Bozal, 
fionifacio Baratecb*
rfosé Mingotí 
iiañuei Fardog^
Atiianp Vizcaya^
S iguel líóy^sl 
áglistin  F. dei Puejo.
Rafael Tuñón de Lara»
Luis Gómez.
Ladislao Aparicio.
Marcelo León.
Manuel Calderón.
Francisco Jiménez, qüe tóíidrán de

recho á Im  tres Cátedras, V
1). Manuel Gil Baños, solamente á la 

fegregada del instituto de Orense.
Que quedan excluidos de estas 

óposiciones D. Daniel Marín y D. E nri
que Jiménez, por no acreditar ninguna 
de las condiciones exigidas en el articu
la 15 del Real decreto de SO de Abril de 
1915.

8.® Que desde el día en que se inserte 
en la Gaceta  e l correspondiente anuncio, 
comenzarán á contarse los términos á 
que se refieren los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910.

Madrid, 13 de Octubre de 1916,= El 
Subsecretario, Rivas,

Nombrado él Tribunal de oposiciones 
á una Cátedra de Matemáticas del In sti
tuto general y técnico de Oáceres y á dos 
ié, igual asignatura en el de La.g Palmas, 
_ §stá  Bübsefeéfcríá iiüce pübíico lo si
guiente:

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo señalado en la 
convocatoria y acreditar las condiciones 
exigidas en la misma, lian sido adm i
tidos los giguieníos aspirantes^

D. Rafael Pavóñi 
iiuis Bersosá,
Joaquín García Rúa.
Salvador Bosch.
José Augusto Sánchez. 
Hermenegildo Carvajal.
Clemente Montero.
Manuel Hernández,
César Marco.
Eduardo Saíl.
Ramón Dalmau.
Vicente García de Robles.
Angel Rodríguez.
Luis Alvarez.
José María Pufg.
Arsenio Gallego.
Miguel Catalán.
Celestino Cortés.
Julián Rivera.
Olegario Fernández Baños.
Arnós Sabrás.
Vicente Andrés Pérez.
José Ventura González.
José María Carpena.
Pedro Gómez.
Vicente Gallart,
Manuel Prat.
Fernando Ramón Ferrando.
Pedro Sequeira,
Pedro de Pineda.
Rafael de Ofíate.
Juan  González.
Angel Saldaña.
Luis Gómez.
Rafael Tuñón de Lara.
Agustín P. del Pueyo.
Antonio Lama.
Atilano Vizcaya.
Manuel García Miranda.

D. Rafael Marín.
Abelardo Pamenio.
Baltasar Alonso.
Roberto Araujo.
Benigno Baratech.
José Encinas.
José María Eyaralar.
Carlos Pitera.
Manuel
Bernardo Bueso.
L.  ̂ C orral
José Rodríguez 8anz.

Que quedan excluidos de esíao 
bposicioñés J)k José Miguel Jiméñez, por 
faltar una póliza de dos péséfáS éñ gfi 
certificación de Penales; D. Miguel La- 
barga, D. Pedro Casarrubio, D. José Ma
ría  Jiménez, D, Antonio Pérez y D. Ma
nuel ÓGcén te ííernáildez, |íor no acredi
ta r ninguna de las condiciones e tifidag  
en el artículo 6.® del Reglamento de opo^ 
siciones de 8 de Abril de 1910; D. Adolfo 
Castillo EuiZj por no acreditar las condi
ciones tercera y cuarta, y D. Antonio Fe- 
rre r Dalmau, por no acreditar la cuarta.

3.® Que desde el día que se inserte en 
la Ga c ít a  el presente anuncio comenza
rán á coBtarso ios términos á que se re- 
fiereñ artículos 14 j  15 del citado Re
glamento.

Madrid, 13 de Octubre de 1916. «= El 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado el Tribunal de bposícíones 
á la Cátedra de Geografía general y de 
Europí i, Geografía especial de España, 

*ia de España é Historia Universal 
del íasíitu to  ¿eneMÍ y técMco de Orense, 
y la agregada de igual asignatura déi de 
Cáoeres;

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

í.^ Que por haber presentado sus ins
tancias dentro dei plazo señalado en las 
bbnvocatorias y acreditar las coiídiciones 
de las mismas, han sido admitidos los si
guientes aspirantes:

D. Teófilo López.
Victoriano José Moreda.
Isidro Pijüán.
Rogelio Núñez.
Luis Medina.
Rafael Pérez Cabezas.
Santiago Paredes*
Ricardo Beltrán; y 
Vicente Serrano Puente, que ten

drán derecho á las dos Cátedras.
Y D. Eloy Rico, D. Casto Campos y don 

Mario Jorge Lorenzo, solamente á la 
agregada del Instituto de Cáceres.

Que desde el díh en que se inserte 
en la Gaceta  el presente anuncio, comen
zarán á contarse los térm inos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de oposiciones de 8 de Abril de 
1910.

Madrid, 13 de Octubre de 1916.= El 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Lengua francesa del Ins
tituto general y técnico de Las Palmas, 

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo señalado en la 
convocatoria y acreditar las condiciones 
de la misma, han sido admitidos loa si
guientes aspirantes:

D. JoBéFeito.
Miguel Gómez.

S , Benito Francisco Ganz®»
Salvador Buchán.
Félix García Raquero.
Samuel Gilí.
Hilario Ducay.
Amadeo Poisat,
Eduardo del Palacio.
Francisco Javier Amórigo.
Pedro San Gregorio.
José Mora.
José Colvó.
María Luisa Alonso.

D. Pablo Sanz.
 ̂ R*̂ Tine.

' - -rk Santa María.
Alejandro Domina^ '^noiii*

2.® Quedan excluidos de estas 
cionos I). Emilio Echevarría y D.Domia* 
go Martínez, por no acreditar el requisi
to segundo del artículo 6A dei Regiamen
te de Oposiciones de 8 de Abril de 19Í(Í, 
y Ü. Eúñno Ordóñez, por no acreditar el 
tercero.

Sy  Que desde el día que Sé in jerte  en 
la Gaceta  el presente anuncio, comeíls^á^ 
rán á contarse ios términos á que se re^ 
fieren los artículos 14 y 15 de dicho Re
glamento.

Madrid, 13 de Octubre d@ 
Subsecretario, Rivas.

U m l  M edielM U.

Por fallecimiento del Académico nu
merario Sr. Doctor D. Benito Hernando 
y Espinosa, y del electo de la misma ca
tegoría, Excmo. é limo. Sr. Doctor D. Vi
cente Llórente y Matos, se hallan vacan
tes en esta Corporación dos plazas de 
Académico de número, con destino á las 
Seccioíles de Farmacología y Farm acia é 
Higiene pública y privada, respectiva
mente, que la Academia ha acordado 
anunciar y proveer en sesión de 28 del 
corriente mes.

Las condiciones que exigen los Estatu
tos eñ loa candidatos á dichas plazas, son 
las siguientébf

1.  ̂ Ser español.
2.^ Poseer el grado de Doctor o eí m  

Licenciado en la Facultad de Medicináj 
conferido en alguna Universidad del 
Reino.

3.® Contar diez años, al menos, de an ] 
tigüedad en el ejercicio de la profesión 
de Médico.

4.®̂ Haberse distinguido notablemen
te en las materias propias de dichas Sec
ciones por publicaciones originales, por 
actos públicos ó por una práctica acerta
da y meritoria, que les haya granjeado 
crédito reconocido.

5A H a l l a r s e  domiciliado e n  esta 
Corte.

Las propuestas para las mencionadaaí 
plazas, que deberán firm ar tres Académi
cos de número, lo menos, se adm itirán 
en esta Secretaría de mi cargo durante 
los quince días siguientes á la publica
ción de este anuncio en la Gaceta  d e  
Ma d r id , y se acompañarán de la relación 
de méritos de los candidatos, suscrita 
por éstos, y garantida con la firma de los 
proponentes; haciéndose constar en ella 
el lugar del nacimiento, edad y títulos 
profesionales, con expresión da la fecha 
en que éstos fueron librados, y el núme
ro de su registro en los correspondientes 
libros.

Madrid, 30 de Octubre de 1916.=E1 Se  ̂
cretario perpetuo, Doctor Manuel Iglesias 
y Díaz.
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